
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

19413 ORDEN de 1 de julio de 1980 por la que se nom
brar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayu
dantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas Mas
culina y Femenina, a los que superaron las pruebas 
selectivas establecidas en las Ordenes de convoca
toria de 11 y 13 de julio de 1979.

limo. Sr.: Vista la propuesta elervadá a V. I. por el Direc
tor de la Escuela de Estudios Penitenciarios, en la que se 
acredita que los alumnos nombrados, funcionarios en prácticas 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Es
calas Masculina y Femenina, por Ordenes de 8 y 24 de mayo 
y 10 de junio del corriente año, y efectos del nombramiento a 
partir del 19 de mayo, han aprobado el curso selectivo previsto 
en las Ordenes de convocatoria de 11 y 13 de julio de 1979, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 36, a), de la Ley 
de. Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1904 y 
336 del vigente Reglamento de los Servicios de Instituciones 
Penitenciarias de 2 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, 
Escalas Masculina y Femenina, a los funcionarios en prácti
cas que a continuación se relacionan. por orden de puntuación 
obtenida en la fase de oposición y en el curso de la Escuela de 
Estudios Penitenciarios, con las retribuciones básicas que señala 
el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, correspondientes 
al índice 0 de proporcionalidad señalado para los Cuerpos de 
coeficiente 2,6, antigüedad de esta fecha y efectos económicos a 
partir del dia en que tomen posesión de su primer destino, 
con expresión del número de Registro de Personal que les 
corresponde y las fechas de nacimiento:

Número Fecha
de Registro Nombre y apellidos de
Personal _ nacimiento

Escala masculina

A08JU3733 D. Esteban Javier Serrano Girao ... ... 5- 7-1955
A08JU3734 D. Antonio Ramón Mayora Espada ... 31- 8-1957
A08JU3735 D. Jesús Moratinos Baptista .................... 23- 5-1951
A08JU3736 D. Agustín Castro Rojo ...................   ... 31- 7-1952
A08JU3737 D. Carlos José Patallo Nonide ... ........ 22- 9-1954
A08JU3738 D. Francisco Javier García -Navarro ... 3- 8-1955
A08JU3739 ' D. José María González Domínguez ... 10-10-1955
A08JU3740 D. Jesús López Paz ....................... ... ... 11- 2-1960
A08JU3741 D. Jesús Vara. Colino ... .............   2- 1-1956
A08JU3742 D. Salvador Arias Molina ...................  19- 4-1955
A08JU3743 D. Eulalio López Colliga ..................... ... 18- 2-1950
A08JU3744 D. Angel Fernández García .............. ; ... 27- 2-1955
A08JU3745 D. Jorge García-Catalán del Olmo ... . 2-12-1956
A08JU3746 D. Joaquín- Diego Martín Puerta ... ... 5- 2-1954
A08JU3747 . D. Antonio Sáez-Bravo Ledrado .............. 15- 2-1955
A08JU3748 D. Guillermo Calle Fernández .............. 2- 7-1955
A08JU3749 D, Juan Manuel Somoza García ......... 26- 4-1953
A08JU3750 D. Santiago Eladio Fernández Cancio .. 7- 9-1953
A08JU3751 D. Manuel Tristár García Cambias .... 12- 3-1950
A08JU3752 D. Leocadio Sanz Polo ............................ ... 29-10-1958
A08JU3753 D. José Ramón Martínez Vicente ... ... 1- 3-1959
A08JU3754 D. Julio Antonio Ruiz Ruiz ............... ..: 24- 1-1955
AO0JU375S D. Alfredo Sánchez González ......... ... 24- 1-1948
A08JU3758 D. Juan Antonio Barainca Arenas ...... . 26- 3-1955
A08JU3757 D. José María Clemente Ramos ... ........ 25- 3-1954
A08JU3758 D. Jesús Cayueta Tenorio ........  ... ........ -18- 5-1954
A80JU3759 D. Rafael Gallego García ... ... ... ... ..; 24-10-1952
AO8JU370O D. Pedro Juan Pombal Puente ... ........ 16- 8-1954
A08JU3761 D. Jesús Cebrián de Nicolás......... ; ... ... 2-12-1955
A08JU3762 D. Jesús Vaquero Vicente .......... ’... ... ... 12- 2-1955
A08JU3763 D. Joaquín Vicenté Bujeda Alba ........  .. 22- 1-1956
A08JU3764 D. Mariano Estébanez Badióla ............... 19-11-1957
A08JU3765 D. Sergio Fernández Sobrino ... ... ... ... 3- 2-1958
A08JU3768 D. Ramón García-Vao Ruiz ..................... 30- 4-1959
A08JU3767 D. Luis Blanco Barreiro ..: ... ... ... ... 3- 2-1955
A08JU3768 D. José Luis Díaz Sánchez ....................  21- 7-1953
A08JU.3768 D. Francisco Javier Palomar Pueyo ... 26- 1-1957
A08JU3770 D. José Manuel González Rodríguez ...- 25.- 1-1901
A08JU3771 D. Alejandro Blanco González .........  ... 10- B-1954

Número
de Registro Nombre y apellidos

Personal

A08JU3772 D. Miguel Angel Martínez Pérez ...
A08JU3773 D. José Manuel Egido Miguel ... ____
A08JU3774 D. Humberto Contreras del Pino .........
A08JU3775 D. Juan Antonio Naranjo Pacheco ........
A08JU3776 D. Antonio Godoy Manzano ......... ........
A08JU3777 D. José Luis González López ....... . ........
A08JÜ3778 D..José María Zorrilla Cadiñanos .......
A08JU3779 D. Carlos Jado Quintana ..........................
A08JU3780 D. Adolfo’Garachana Corona ... .............
A08JU378P* D. Joaquín Fernández Sánchez ..............
A08JU3782 D. José Carballo Ferreiro ......................
A08JU3783 D. Alfonso Carlos San Emeterio Sán

chez ....... .....................................................
AÓ8JU3784 D. Ignacio Rodríguez de Torres .........
A08JU3785 D. Juan Miguel Chia Lozano ........ ........
A06JU3786 D. Alfredo Matas Matas ...........................
A08JU3787 D. Felipe Díaz Cano ... .................... ...
A08JU3788 D. Juan Carlos Cáscales Mariscal ........
A08.1 U3789 D. Emiliano Alonso Seijas ... ...............
A08JU3790 D. Pablo Gil de Avalle Montes ........ ...
A0RJU3791 D. Carlos Febreiro Fraga ... .....................
A.OBJU3792 D. Manuel Blanco Cid ... ... ....................
A08JU3793 D. Baldomero Palanca Cañón ...............
A08JU3794 D. Antonio González Valero ....................
AQ8JU3795 D. José Ramón Sánchez Berenguer ...
A08JU3796 D. Gonzalo del Monte Sánchez ..............
A08JU3797 D. Juan Carlos Mellado Borrás .............
A08JU3798 D. Angel Guerrero Canales .....................
A08JU3799 D. Tomás Santiago Delgado ....................
A08JU3800 D. Manuel Martínez Paira .....................
A08JU3801 D. José Manuel Ramos Sánchez ... ...
A08JU3802 D. Lucrecio Suárez Redundo ... .........
A08JU3803 D. Antonio Olavarrieta Gil ................... .
A08JU3804 D. Diego Toribio García de Marina ...
A08JU3805 D. Cristóbal Martín Bueno ...... ............ ...
A08JU3806 D. Ignacio Sesma Martínez ....................
A08JU3807 D. Francisco Peque Lozano ... ............. .
A08JU3808 D. José Miguel Sorzano Martínez ........
A08JU3909 D. Francisco Miguel Gómez Pereira ...
A08JU3810 D. Gerardo Sahún Pérez ..........................
A08JU3811 D. Benjamín Ruiz Peña ....... . ..............
A08JU3812 D. Carlos María Fonfría Lavín ..............
A08JU3813 D. Santiago Pérez García............................
A08JU3814 D. Conrado Trascasa Ramírez ............. :
A08JU3815 D. Javier Medina Diez ...............................
A08JU3816 D, Alberto Solar Ferro .............. ..............
A08JU3817 D. Antonio Martínez Alárcón ............ . ...
A08JU3818 D. Fernando Valle Sánchez ... ... ... ...
A08JU3819 D. Angel Martín Hernández ....................
A08JU3820 D. Juan Luis Cueto Ojero ... ......... ...
A08JU3821 D. Manuel Vázquez González ..................
A08JU3822 D. José Ignacio Yturriagagoitia de Celis.
A08JU3823 D. Santos Viciosa Viciosa .............. ........
A08JU3B24 D. Alvaro Fernández García ... ...........
A08.JU3825 D. Santiago Domínguez Lorenzo .............
A08JU3826 D. José María Jarreiro Fuente ..............
A08JU3827 D. Fernando Quíntela Fociños ..............
A08JU3828 D. Alfonso Gómez López ... ...................
A08JU3829 D. Joaquín Cristóbal Magri ... ....... . ...
A08JU3830 D. Angel Antonio González Zenni ........
A08JU3831 D. Juan Antoñio Miguélez Sánchez .... ...
A08JU3832 D. Francisco González García .............. .
A08JU3833 D. César Jesús Fernández Rodríguez ...
A08JU3034 D. Juan Hernández Benito .....................
A08JU3835 D. José Antonio Bernardo Brotó Escario.
A08JU3836 D. José Simón Hernández ......................
A08JU3837 D. Fernando García Sánchez .............. ...
A08JU3838 D. Emilio Cruz Jado ...............' ........ . ...
A08JU3839 D. Miguel Angel Castaño Sánchez ........
A08JU3840 D. Rafael Salas Alvarez ...........................
A08JU3041 D.. Juan Ferrer Lamadrid ........................ :
A08JU3842 D. Jesús Ramiro Calero López-Gálvez ..
A08JU3843 D. Miguel Angel Martínez Puertas ........
A08JU3844 D. Juan Antonio Arias García .......  ...
A08JU3845 D. Manuel Sanllorente Ruiz ............. . 
A08JU3848 D. Francisco Ricardo Blázquez Sánchez.

Fecha
de

nacimiento

21-12-1955 
30- 7-1954 
28- 4-1958
14- 4-1955 
11-12-1956
15- 5-1956 
15- 2-1956 
17- 8-1960 
14- 2-1949 
30- 5-1958
1-6-1940

17- 9 1956
27- 6-1957 
29- 6-1954
8- 5-1958 

12- 3-1959 
22- 5-1960 
17- 6 1958
12- 9-1956 
-5- 4-1954 
15- 3 1949
7-12 1960 

15- 6-1959
2- 5 1960

13- 9-1955 
31-12-1954
10- 6-1957 
15- 0-1956 
15- 6-1957

3- 7-1955
28- 4-1955

6- 4-1958
22- 4-1953
24- 7-1956 
0- 1-1956

11- 11-1959 
27-11-1953

4- 9-1960
23- 2-1954
12- 8-1957
3- 7-1954 

17- 8-1957
29- 6-1952
15- 8-1955
14- 2-1954
27- 6-1955
17- 0-1980

1- 0-1953 
23-10-1958

9- 9-1955
30- 1-1955
31- 10 1958
7- 5-1958

25- 5-1954
23- 10-1954 
22- 2-1956 
22-12-1952
16- 10-1954
28- 4-1951

4- 10-1958 
16- 9-1950 
10- 4-1901
24- 12-1949
20- 8-1954
21- 5-1955 
10- 3-1949 
24-12-1949 
28- 2-1949 
20- 1-1956 
10- 4-1951
8- 7-1959 
3- 1-1957

18- 4-1950
2- 10-1952 
7- 3-1957



Número 
de Registro 
Personal

Nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

A08JU3847 D. Luis Miguel Castillo San Emeterio 9-11-1953
A08JU3848 D. José Antonio del Rey Gómez ....... . 29- 7»1955
A08JU3849 D. Miguel Suárez Rodríguez ... ....... 4- 4-1960
A08JU3850 D. Julio Béjar Talaván .............. 6- 3-1955
A08JU3851 D. Jesús Huerta Lora .................. 7-12-1954
A08JU3852 D. Francisco Gil de Aviadle Pacheco .. 3- 2-1959
A08JU3853 D. Ricardo Alcázar López .............. ... 30- 6-1958
A08JU3854 D. Jaime González-Novo Hernández ... 24- 7-1957

Escala femenina

A09JU0517 D." Ana María Vaquero Campo ... 21- 4-1957
A09JU0518 D.a María Dolores Simón Simón ... 5- 4-1955
A09JU0519 D.“ Carmen Osuna Díaz ......................... 13- 1-1957
A09JU0520 D.a Rosalía M.a Bengoechea Ibaoeta ... 25- 6-1957
A09JU0521 D.a Sonsoles Valverde Merinero ... ... 30- 5-1953
A09JU0522 D.a Epifanía Aldea Gallego ..............  ... 4- 1-1958
A09JU0523 D.a María Luisa Rodríguez Ruiz ...... : 31- 1-1958
A09JU0524 . D.a María del Mar García-Araez López 28- 5-1955
A09JU0525 D.a María Alborada Saco Muñoz ... ... 26- 5-1957
A09JU0526 D.a Mercedes Muñoz Caballero ............ . 5- 9-1956
A09JU0527 D.a María Remedios Conejo Escobar....... 13- 8-1956
A09JU0528 D.a Rosario Castaño Catalá .................... 4- 9-1957
A09JU0529 D.a María Esperanza González Solía ... 30- 9-1960
A09JU0530 D.a María Socorro Salado Calvo ........ 15- 1-1957
A09JU0531 D.a María Jesús Herrero Perezagua...... . 7- 9-1957
A09JU0532 D.a Ana María Gago Belver ......... ... 9- 3-1955
A09JU0533 D.a María Encarnación Barcina Vega 20-11-1955
A09JU0534 D.a Araceli Quiróp Díaz .......................... 30- 8-1953
A09JU0535 D.a Margarita Quiñones Martínez .... 31- 5-1957
A09JU0536 D.a María Victoria Saavedra López ... 18- 9-1957

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1980. 

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

19414 ORDEN de 1 de septiembre de 1980 por la que se 
resuelve concurso para la provisión de determina
dos cargos judiciales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de 
destinos en la Carrera Judicial, comprendidos en la convocato
ria del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado- de 
12 de julio de 1930 y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, refor
mado por Decreto 3440/1975, de 5 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a' bien disponer:

1. Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer, Juez de 1.a Instancia 
e Instrucción que sirve el Juzgado de Navalcarnero, pasará a 
desempeñar el de Tarancón, vacante por promoción de don Jesús 
Ernesto Peces y Morate.

2. Don Fernando Lorente Hurtado, Juez de 1.a Instancia e 
Instrucción que sirve el Juzgado de Vich, pasará a desempeñar 
el de Burgos de Osma, vacante por traslación de don José An
tonio Seijas Quintana.

3. Don Francisco Javier Muñoz Jiménez, Juez de 1.a Instancia 
e Instrucción que sirve el Juzgado de Barbastro, pasará a des
empeñar el de Reus número 1, vacante por promoción de don 
José María Gil Sáez.

4. Don Juan Luis Lorente Almiñana, Juez de 1.a Instancia 
e Instrucción que sirve el Juzgado de Segorbe, pasará a des
empeñar el de Játiva, vacante por promoción de don Emilio 
Berlanga Ribelles.

5. Don Lorenzo Pérez San Francisco, Juez de 1.a Instancia 
e Instrucción que sirve el Juzgado de Sepúlveda, pasará a des
empeñar el de Talavera de la Reina, vacante por traslación de 
don Félix Alfonso Guevara Marcos.

8. Don Francisco Javier Béjar García, Juez de 1.a Instancia 
e Instrucción que sirve el Juzgado de Balaguer, pasará a des
empeñar el de Granollers número 2, vacante por promoción de 
don José Ramón Ferrándiz Gabriel.

7. Don José Ruiz Ramo, Juez de 1.a Instancia e Instruc
ción que sirve el Juzgado de Cervera (Lérida), pasará a desem
peñar el de Reus número 2, vacante por promoción de don Ra
fael Albiac Guiu.

8. Don José González Olleros-, Juez de J.a Instancia e Ins
trucción» que sirve el Juzgado de Villanueva de los Infantes, 
pasará a desempeñar el de Navalmoral de la Mata, vacante por 
pase a la situación de supernumerario de doña Josefina Triguero 
Agudo.

9. Don Julio César Picatoste Bobillo, Juaz de 1.a Instancia 
e Instrucción que sirve el Juzgado de Osuna, pasará a desem
peñar el de Lalín, vacante por promoción de don Olegario So
moza Castro.

10. Declarar desiertos por falta de peticionarios los Juzgados

de Almendralejo, Arenas de San Pedro, Arenys de Mar, Cazorla, 
Denia, Lorca, Llerena, Noya, Puerto de Santa María, Santa Cruz 
de la Palma, Sanlúcar de Barrameda, Tafalla y Vélez-Málaga.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 1 de septiembre de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION

19415 ORDEN de 28 de agosto de 1980 por la que se hace 
pública la lista única de aprobados y se nombran 
funcionarios interinos en prácticas del Cuerpo de 
Catedráticos Numerarios de Bachillerato a los opo
sitores de «Filosofía», «Griego», «Latín», «Lengua 
y Literatura Españolas», «Geografía e Historia», 
«Matemáticas», «Ciencias Naturales», «Física y Quí
mica», «Dibujo», «Francés» e «Inglés», aprobados 
en el concurso-oposición convocado por Orden de 
28 de febrero de 1980.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el apartado 10 de la Orden 
de 28 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 29), 
por la que se convocaban pruebas para la provisión de plazas 
del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Hacer pública la lista única de aprobados en las 
asignaturas de «Filosofía», «Griego», «Latín», «Lengua y Lite
ratura Españolas», «Geografía e Historia», «Física y Química», 
«Ciencias Naturales», «Matemáticas», «Dibujo», «Francés» e «In
glés», con indicación del número de orden, número de Registro 
de Personal y destino que les ha correspondido según el anexo 
de la presente Orden. Los destinos han sido adjudicados según 
las plazas que han correspondido a los diversos turnos una vez 
realizado el sorteo previsto en la base II de la orden de con
vocatoria, publicado por Resolución de 31 de julio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de agosto).

Aquellos opositores que deseen renunciar al destino que les 
haya correspondido deberán manifestarlo en escrito dirigido 
a la Dirección General de Personal, Sección de Provisión de 
Plazas de Profesorado de Bachillerato, y al Centro al que hu
bieran sido destinados. La renuncia o no incorporación al des
tino en los plazos señalados supondrá la renuncia al concur
so-oposición. 

Segundo.—Nombrar funcionarios interinos en prácticas del 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de. Bachillerato a los opo
sitores relacionados en el anexo de la presente Orden.

Tercero.—Los opositores nombrados por esta Orden funciona
rios interinos en prácticas tomarán posesión de sus destinos 
con fecha 12 de septiembre de 1980, que surtirá efectos econó
micos y administrativos el 1 de octubre siguiente para los que 
fuesen ya funcionarios del Ministerio de Educación o para los 
que se acojan al apartado siguiente de esta Orden; a los que 
ingresen por primera vez en el Ministerio de Educación se les 
liquidarán las- diferencias correspondientes al mes de septiem
bre en la nómina del mes de octubre.

Aquellos que por encontrarse cumpliendo el Servicio Mili
tar o por gestación necesitasen aplazamiento do la incorporación 
a la fase de prácticas deberán solicitarlo por escrito a la Di
rección General de Personal, Sección de Provisión de Plazas de 
Profesorado de Bachillerato, acompañando los documentos jus
tificativos de su situación, comunicándolo al Centro y a la 
Delegación correspondiente.

Cuarto.—Quienes ya fuesen funcionarios de carrera de la 
Administración Civil, Judicial o Militar podrán optar por el 
régimen económico que ya venían disfrutando, en cuyo caso 
continuarán en la situación de activo hasta que sean nom
brados funcionarios do carrera del Cuerpo de Catedráticos Nu
merarios de Bachillerato o por el de Funcionarios en Prácticas, 
quedando en situación de excedencia voluntaria en el Cuer
po a que pertenecían.

Quinto.—El régimen de retribuciones de los funcionarios in
terinos en prácticas será el establecido para los funcionarios 
interinos confórme a la legislación vigente.

Sexto.—Por la Dirección General de Personal se' adoptarán 
cuantas medidas o instrucciones se hagan necesarias para el 
desarrollo de esta Orden ministerial.

Séptimo.-rContra la presente Orden podrán los interesados 
formular recurso de reposición, ante el Ministerio de Educa
ción, en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrdi, 28 de agosto de 1980 —P. D., el Director general 

de Personal, Fernando Larizaco Bonilla.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


